
•• 

" SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO, 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD EL QUISCO. 
ACTA N° 13 DEL 06 MAYO 2015" 

En las dependencias del Auditorio Municipal de la comuna El Quisco, a seis de mayo del 
ar'lo dos mil quince, siendo las 09:45 hrs. am. se da comienzo a la Sesión Ordinaria de 
Concejo, con la asistencia de las siguientes autoridades y funcionarios: 

Presidenta, H. Alcaldesa: Señora Natalia Carrasco Pizarra 

Sesionan, los H. Concejales: Don Eduardo Berríos Silva 
Don Manuel González Vldal 
Don José Jofré Bustos 
Don Ismael Berroeta Alvarez 
Don Alfonso Gelvez Torres 
Don Mario Pérez Barrera 

Asisten, los Fur.cionarios: Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal 
Don Anibat Reyes D. Director Jurídico 

En el nombre de Dios y la Patria; la Señora Presidenta da por iniciada la sesión y se 
informa que por una recepción en el auditorio municipal el concejo se traslada a la Dirección 
de Obras Municipales. _Por lo tanto, se hace un receso mientras se realiza el traslado 

En la sala de reuniones de la Dirección de Obras la Señora Secretaria Municipal da lectura 
ala: 

1.-

2. -

3.-

4.-

5.-

Acuerdo de Concejo Dpto. de Secretaria Municipal: Aprueba conforme a 
normativa, Acta de Sesión Ordinaria "N° 12 del22 abril2015 . 

Correspondencia. 

Cuenta Sra. Alcaldesa. 

Alcaldía. Acta de entrega con nómina de estudiantes de la comuna 
beneficiados cOn el " Programa de Apoyo a Estudiantes de Enseñanza 
Superior'", (Beca Municipal), anualidad 2015. 

Acuerdo de Concejo Opto. de Educación: Aprueba modificación 
presupuestaria y sus respecti\los ajustes en las partidas de ingresos y gastos 
educacionales, en sus áreas de gestión correspondiente por concepto de 
mayores Ingresos de los programas educacionales convenidos. Solicitud 
requerida por él Director del Opto. de Administración de Educación Municipal 
(DAEM), mediante términos y antecedentes de Oficio Ordinario N° 097/2015, 
de fecha 15 abril2015, conforme a detalle: 

5.1.-) Presupuesto de Convenio 2015, suscrito con JUNJI. 
5.2.-) Presupuesto del PrOgrama de Integración PIE. 
5.3.-) Presupuesto de los Fondos FAEP y Pro- Retención. 



6.· Acuerdo de Concejo Opto. de Salud: Aprueba modificación presupuestaria y 
sus respectivos ajustes en las partidas de ingresos y gastos del Servicio de 
Salud, en sus áreas de gestión correspondiente por concepto de 
compromisos actuales y futuros. Solicitud requerida por la Directora 
Administrativa del Servicio de Salud Municipal, mediante términos y 
antecedentes de Oficio Ordinario N° 031/2015, de fecha 14 abril2015. 

7.- Acuerdo de Concejo Opto. de Salud: Aprueba modificación presupuestaria y 
sus respectivos ajustes en las partidas de ingresos y gastos del Servicio de 
Salud, en sus áreas de gestión correspondiente por concepto de 
compromisos actuales y futuros. Solicitud requerida por la Directora 
Administrativa del Servicio de Salud Municipal, mediante términos y 
antecedentes de Oficio Ordinario N" 03312015, de fecha 16 abril2015. 

8.- Acuerdo de Concejo Alcaldía: Aprueba otorgar una asignación de incentivo 
para la Directora Administrativa del Servicio de Salud Municipal, conforme a 
lo establecido en el Art. N• 45, Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria. 

9.- Informe Comisjones del H. Concejo 

10.· Informe Señores Conce!ales. 

• 11.· Varios. 

• 

Sra. Marlene Catalan Marin. Secretaria Municipal: Primer punto de la tabla; 

1.· Acuerdo de Concejo Opto. de Secretaria Municipal: Aprueba conforme a 
normativa Acta de Sesión Ordinaria N° 12 del 22 abril 2015. 

Se solicita a los señores Concejales, proceder a la votación para tomar el acuerdo 
requerido: 

Consultado a cada uno de los señores miembros del concejo presentes, acuerdan aprobar 
por la unanimidad de votos la solicitud planteada 

OPTO. SECRETARIA: APRUEBA ACTA ORDINARIA ND 12 ·2015 

ACUERDO N° 138.· 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE El QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEPÍIORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, 
CONFORME A NORMATIVA, ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 12 DEL 22 ABRIL 2015. 

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Berrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel González Vida!, Don 
Mario Pérez Barrera, Don Ismael Berroeta Álvarez, Don José Jofré Bustos y la H. 
Alcaldesa Sra. Natalia Carrasco Pizarro. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla; 



• 

• 

2.· Correspondencia. 

b.!.d 
A: H. Concejo l . Municipalidad El Quisco 

De: Emiro Franco Carjiao. Toma de Punta de Tralca 

Fecha: 
Materia: 
Contenido; 

Oficina de Partes 05 mayo 2015 
Solic itud que indica. 
Pedir apoyo para un plan que involucre a la autoridad combatiendo brotes de 
alcoholismo en la comunidad artesanal de la bajada a la playa en limites con 
la Fundación Pablo Neruda. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. Alcaldesa: Esta es una carta que manda alguien 
que está en la toma de Punta de Tralca dirigida al concejo; ahí se produce una situación 
cercana de la casa de Pablo Neruda; hay algunos artesanos que han estado consumiendo 
alcohol y forman rinas 

·Acá se ha realizado una fiscalización constante pero ahora estaremos más duros y vamos 
a comenzar con las infracciones 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal : Siguiente correspondencia; 

2.2.· 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE ANÁLISIS CONTABLE 

SANTIAGO MARZO DE 2015 

Sra. Yolanda Marlene Catalán Marín 
Secretaria Mun ic ipal, El Quisco 
Presente.· 

De mi consideración 

Tras saludarle, tengo el agrado de enviar a usted el Boletín Informativo de Ejecución 
Presupuestaria del Sector Municipal, correspondiente al Ejercicio 2014, que tiene el 
objetivo de presentar aspectos destacables de la ejecución presupuestaria del Sector 
Municipal, ( ... ). 

(CONSTANCIA: ESTE ESCRITO CORRESPONDE A UN EXTRACTO DEL OFICIO, POR 
LO TANTO, UNA COPIA DE ESTE DOCUMENTO SE ADJUNTA EN ESTA ACTA 
PARA SU ARCHIVO Y FINES PERTINENTES) 

Saluda Atentamente A Ud., 

Patricio Barra Aeloiza 
Jefe División Análisis Contable 
Contraloria General de la República 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente correspondencia; 
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2.3.-
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN JURfDICA 

MUNICIPIOS NO SE ENCUENTRAN FACUL l ADOS PARA ORGANIZAR O AUTORIZAR 
BINGOS, NI AUN CUANDO TENGAN FiNES BENÉFICOS. 

SANTIAGO, 22 ABRIL 2015 • 031241 

Se ha dirigido a esta Contralorla General la Municipalidad de El Quisco solicitando un 
pronunciamiento que determina si esa Entidad Edilicia está facultada para autorizar la 
celebración de bingos con fines benéficos, como asimismo, si es factible, previo acuerdo del 
concejo, otorgar permisos para efectos y permitir la ocupación de recintos municipales o 
que tenga bajo su administración para la realización de los mismos, toda vez que en opinión 
de su dirección jurldica, todo ello no resultaria admisible, ( ... ). 

(CONSTANCIA: ESTE ESCRITO CORRESPONDE A UN EXTRACTO DEL OFICIO, POR 
LO TANTO, UNA COPIA DE ESTE DOCUMENTO SE ADJUNTA EN ESTA ACTA 
PARA SU ARCHIVO Y FINES PERTINENTES) 

Saluda Atentamente A Ud., 

Patricia Arriagada Villouta 
Contralor General de la República 
Subrogante 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Vamos a generar a través de prensa 
un comunicado para todas las organizaciones, por lo tanto, ahora cambia el procedimiento 
para las solicitudes; se puede enviar acá pero nosotros la tenemos que enviar a la 
Intendencia. 

Sra. Marlene Catalán Marln. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla; 

• 3.- Cuenta Sra. Alcaldesa. 

Con Anlbal Reyes O. Director Jurídico: Se informa a Ustedes que se ha presentado de 
parte de Corrales S.A. un reclamo de ilegalidad que está en la parte administrativa sobre la 
patente de discoteca de propiedad de ellos que es la Excalibur. Ante este reclamo estamos 
haciendo un informe jurldico para responder. La alcaldesa esto lo puede acoger o rechazar 
y en el evento de que rechace, ellos tenclrlan un plazo para responder y para que 
interpongan un reclamo de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones en Valparalso. 

Don Alfonso Gelvez Torres. Concejal : ¿En qué momento, este concejo puede 
pronunciarse en una reconsideración del tema? 

Don Anibal Reyes O. Director Jurídico: No. el concejo ya se pronunció sobre esto. El 
reclamo que ellos hacen es ante la alcaldesa, porque el reclamo de ilegalidad está 
establecido en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

-Después cuando se judicializa el tema, ellos pueden presentar el reclamo de ilegalidad a la 
alcaldesa, en contra de los concejales o del concejo en común. 
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Sra. Natalla Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Señores Concejales, del Opto. de 
SECPLA, está la licitación pública, respecto a la reposición del camión multipropósito de la 
comuna; 

-l a Comisión propone a la Alcaldesa y al Concejo, al oferente COMERCIAL KAUFFMANN 
S.A., salvo mejor parecer por ser el oferente mejor evaluado y que además cumple las 
condiciones técnicas financieras y jurídicas exigidas en el llamado propuesta pública 

-Es por un monto de$ 91 .842.073.-, y un plazo de entrega de 60 días corridos. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Se solicita a los señores Concejales, 
pl"oceder a la votación para tomar el acuerdo requerido: 

Consultado a cada uno de los señores miembros del Concejo presentes, acuerdan aprobar 
por la unanimidad de votos la solicitud planteada 

OPTO. SECPLA: ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
LICITACIÓN PUBLICA DENOMINADA "REPOSICIÓN CAMIÓN MULTIPROPÓSITO, 
COMUNA DE El QUISCO" 

ACUERDO N° 139.· " 

El H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SE~ORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, 
LA ADJUDICACIÓN Y CELEBRACIÓN DE CONTRATO A LA PROPUESTA PÚBLICA 
N" 3693·23-LP15, DENOMINADA "REPOSICIÓN CAMIÓN MULTIPROPÓSITO, 
COMUNA DE El QUISCO" , AL OFERENTE COMERCIAL KAUFFMANN S.A., RUT. 
96.572.360.· 9 POR UN MONTO DE $ 91.842.073.· IVA INCLUIDO, EN UN PLAZO DE 
ENTREGA DE 60 OlAS CORRIDOS. SOLICITUD REQUERIDA POR EL SECRETARIO 
DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL Y LA COMISIÓN EVALUADORA MEDIANTE 
TÉRMINOS Y ANTECEDENTES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DE FECHA 05 DE MAYO 
2015. 

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Barrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel González Vida!, Don 
Mario Pérez Barrera, Don Ismael Berroeta Alvarez, Don José Jofré Bustos y la H. 
Alcaldesa Sra. Natalia Carrasco Pizarra . 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. Alcaldesa: También se entrega al concejo el 
Reglamento del Comité Bienestar que ya fue aprobado por el Departamento Jurídico y por 
la Asociación de Funcionarios que aceptó el Reglamento de Bienestar 

Don Anlbal Reyes D. Director Jurídico: Sellares concejales, de acuerdo a la ley, 
nuevamente ustedes tienen que hacer un procedimiento y que es solicitarles a la 
Asociación de Funcionarios Municipales de la Salud, si están de acuerdo con este 
reglamento; ellos presentaron una carta en donde dicen que si, pero igual deben hacer el 
procedimiento 

Don Eduardo Barrios Silva. Concejal: Yo estuve viendo el Reglamento, y en la realidad al 
principio se entregan muchos beneficios a los funcionarios y en el historial de todos los 
municipios de la zona, cuando se entregan muchos beneficios, quiebran. 

-No ha funcionado el Servicio de Bienestar en Algarrobo. El Taba, ni Cartagena. 

-Podemos conversar con ellos y tener una reconsideración para poder ver paulatinamente 
el Servicio de Bienestar 
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Don Anibal Reyes D. Director Juridico: Esto es lo que hemos señalado, que ustedes 
como concejo debe conversarlo con la Asociación, para después someterlo a votación. 

Sra. Natalia Andrea Ca rrasco Pizarra. Alcaldesa: Seriares concejales, respecto a las 
patentes de alcoholes de turismo, llegó una observación por parte del Servicio de Salud 
Valparalso • San Antonio, en donde hacían referencia a que las patentes de hoteles de 
turismo no tenían una resolución sanitaria, por lo tanto, se procedió a revisar las patentes y 
se les comunicó que pudieran regularizar su situación para la próxima renovación de 
patente de alcoholes. 

·Son 14 patentes y se les entregará una copia a cada uno de los señores concejales. 

-Señores concejales, también les hago entrega del FONDEVE y de las subvenciones; la 
idea es que podamos tomar el acuerdo ahora 

-Voy a leer el área, la organización, el nombre del proyecto, el puntaje y el monto para que 
quede en acta o lo ven ustedes 

Don Manuel Gonzillez Vidal. Concejal: ¿Para comisión? 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: No, porque hay que aprobarlo ahora . 

-Voy a nombrar solamente las organizaciones· 

REA A LA QUE POSTULA NOMBRE OE LA ORGANIZACI N 

CultlJraySalud 

Cultura y Salud 

CuhuraySalud 

CunuraySalud 
cunuraySalud 

CuHuraySalud 

CuHuraySalud 

Iniciativas Deportivas 

lniciativasDeporti~as 

Formaci6nyloCap9Citaci6n 

Recreación 
Recreación 

Recreacion 

Recreación 
AdquisiciOndebienesylo 
servicios 

AdquisiciOndebienesy/o 
servicios 

Adquisición de bienes y/o 

Adquisici6ndebienesyfo 

·~· Adquisldóndebienesyto 

Adquisicióndebienesyfo 
sefViCIOS 

Adquisición de bienes y/o 
servicios 

Adquisición de bienes y/o 

Club Folklórico Aduho Mayor Brisas del Quisco 

Cuidadores y Ami9os da Postrados de El Quisco 
AgrupaciOn Cultural de Artesanos y Comerciantes del Totoral 

RutaArteVwo, EI Quisoo 
Unión Comunal deladuno Mayor Playas Doradas 

Junta de Adelanto Comooidad Villa Francia 

ClubdeDiabélicosEIOuisco 
AgrupacióndeGimna.siaEntretenidaMatvaMarinadelsla 

Negra 
ClubOeportivoEITotoral 

Grupo Folklórico de Aduho Mayor El Reverdecer de El Quisco 
Norte 
Club de Adulto Mayor Mercedes Godoy de Piera 

Club de Adulto Mayor El Quisco 

Club de Adulto Mayor Quisco Norte 
AgrupacióndejubiladosymootepíadosdeEIQuisco 

Club Adulto Mayor Quisco Centra! 

Club Adulto Mayor O!iverio vila 

Conjunto Folklórico Deportivo Cuhural del Adulto Mayor Raíces 
Quisquel'las 

ClubSociaiMarílirno 

C.P.A.Loslslel'litos 

Club Aduho Mayor Amigos del Yoga 

Junta de Adelanto los Escritores de PuntadeTralca 

Club de Aduho Mayor Amistad 

AgrupaciOnArteZt 

Bordadoras de Isla Negra 
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Adquisidóndebienesy/o 
servicios 
Adquisición de bienes y/o 
servicios 
Adquisición de bienes y/o 

Adquisición de bienes y/o 
servicios 

Adquisición de bienes y/o 

Adquisición de bienes y/o 

Centro Cultural del Adulto Mayor Creadón 

TallerdeEmpreodedorasArtesanalesdelslaNegra 

Club Deportivo Quisco Sur 

TallerdeBordadoraslasCoincidenc:iasdel&laNegra 

Club de Adulto Mayor Siglo XXII 

CentrodeMadres EIEsfuerzodelslaNegra 

Club Oeporti\10 Manuel Rodríguez 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. Alcaldesa : ¿Hay alguien que se inhabilite? 

Don José Jofré Bustos. Concejal : Yo lo hago en el club deportivo Manuel Rodrlguez por 
parentesco del segundo y tercer grado con la Presidenta del Club. 

Don Ismael Berroeta Álvarez. Concejal: Yo en Club Deportivo Marítimo por parentesco 
en tercer grado. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. Alcaldesa: Tomamos el acuerdo. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal : Se solicita a los seriares Concejales, 
proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

Don Eduardo Berrios Silva. Concejal : Apruebo 

Don Alfonso Gelvez Torres. Concejal : Apruebo 

Don Manuel González Vida!. Concejal: Apruebo, con el reparo en que esto se debió tratar 
en una comisión porque hay concejales que tienen parentesco con algunas organizaciones. 

Don Mario Pérez Barrera. Concejal: Apruebo. 

• Don Ismael Berroeta Álvarez. Concejal: Apruebo con la observación set'ialada. 

Don José Jofré Bustos. Concejal : Apruebo con la observación ser'lalada 

Sra. Natalla Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa : Apruebo. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal : Consultado a cada uno de los ser'iores 
miembros del concejo presentes, acuerdan aprobar por la mayoria de votos la solicitud 
planteada. 
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~" 1¡-r-r,! 
OPTO. DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS; APRUEBA SUBVENCIÓN DE PfiOY CTOS 
POSTULADOS AL FONDO DE SUBVENCIÓN CONCURSABLE, Af40 2015. V": . 
ACUERDO N" 140.· ~ 
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE El QUISCO. ACUERDA POR LA MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SE~ORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES APROBAR SUBVENCIÓN A LAS 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS FUNCIONALES DE LA COMUNA DE EL QUISCO, SEGÚN 
SE Sff;jALA EN EL ACTA DE EVALUACIÓN Y NÓMINA SELECCIONADA DE PROYECTOS 
POSTULADOS AL FONDO DE SUBVENCIÓN CONCURSABLE, MIO DE EJECUCIÓN 2015. 
SOLICITUD REQUERIDA POR LA COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS, MEDIANTE MEMORÁNDUM N• 105, DE FECHA 28 
DE ABRIL DE 2015, CONFORME Al SIGUIENTE DETALLE DE ORGANIZACIONES 
BENEFICIADAS 

QUE .. NOMBRE DE LA 
NOMBRE DEL PROYECTO 

EVALUACIÓN 1 MONTO 

POSTULA 
ORGANIZACIÓN SOLICITADO 

Culturar 
ClubFolk16ricoAdulto 

Compartiendo nuestra música 90puntos 
1 Ma'f(lrBrisasdel 

Salud 
quisco 

conal&grtar elici&ncia adjudica 

Culturar 
Cuidadores y Amigos lnstrumantaldeSaluddeuso 

90puntos 
Salud 

2 de Postrados de El domieiliarioparapei"$OilaS 
adjudica 

•50.000 
Quisco postradasrsuscuidadores 

Agrupaci6nCuHural 
Cancelación conjunto que 

Culturar deArtes.anosr 
actuarl!ienfiestadela 

90puntos 450.000 
Salud Comerciantes del 

Chilenidad Septiembre 2015 
adjudica 

Totoral 

JornadasdeTallefesabiertosa 

Cultura y Ruta Arte Vivo. El la COmunidad de El quisco. 85puntos 
Salud Quisco TalleresArtisliCO$, ECO adjudica 

Culturales y Medicina Natural 

Cultura y 
5 adulloMayorP1ayaa 

PrevenciónyCuidadodelo& 85puntos 
450.000 

Salud 
Doradas 

PiesdeiA.duHoMayor adjudica 

Cultura y 
Junta de Adelanto 

80-~ 6 Comunidad Villa PrimerosAuxilios"SaludyVida" 450.000 
Salud 

Francia 
adjudica 

Cultura y Club de Diabético& El 
Salud esca~daddeVKia 

70puotos 450.000 

"""" Quisco adjudica 

Agrupacióflde Atraeramésg.entequeae 

Iniciativas Gimnasia Entretenida interesepararealizardeportes 70puntos 
450.000 

Deportivas MalvaMarinadelsla paraquetenganuname;or adjudica 

""~ calidad de vida . 

Implementación Deportiva para 
Iniciativas Club Deportivo El l)fesentaciónenuestroequipo 85punlos 450.000 
Deportivas enlaAsociaciOnNacionalde adjudica 

Fútbol Amateur VRegiOO. 

Formación 
GrupoFotkiOricode 

y/o 10 
Adulto Mayor El 

Cumptiendonuestrossueoos 
SO puntos 400.000 

ReverdeoerdeEI adjudica 
Capacitadón 

Quisco Norte 

ClubdeA.duhOMily'Of 

60-~ Recreación 11 Mercedes Godoy de Actividad de Recreación 
adjudica 

450.000 
Piera 

Recreación 12 
Club de Adulto Mayor RecorriendoOimuéySI.IS 85puntos 

450.000 
El Quisco alrededores adjudica 

Club de Adulto Mayor 
Conociendo las tradiciones y 

85puntos 
13 

Quisco Norte 
costumbmsdenuestrocampo 

adjudica 
•50.000 

enllcaneheu 

Agrupación de 

" 
jubilados y M&;orandonuestraCa~dadde 80puntos •so.ooo 

Recreación montepiadosdeEI Voo adjudica 
Quisco 

15 
ClubAdUHOMily'Of 

Viajando a la ligua 
SO puntos 

•50.000 
Quisco Central adjudica 
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~~9 Pfifj\ 
ClubAdvttoMavor 

Porun diacle(X)nvivenciay 7!:: ~· ~~~-~ ·- 16 
OliverioAvila recreaci6nllenadevidami 

-"' 
Adquilición 

Conjunto Folklórico 

----------de bienes y/o " 
DeportivoCuHural del Adquisición de instrumentos 90puntos 

-150.000 
6eMcloS 

Adullo MayorRalees musicales adjudica 
Ouisquel'las 

Adquisición 
90puntos de bienes y/o 16 ClubSociaiMaritimo MejoralldonuestrBwdna 
adjudica 

450.000 

Adquisición 
Para un mejor bienestar 85puntos de bienH y/o 19 C.P.A.loslslenilos 

""""" 
guardemos todo en su lugar adjudica 

Adquisid6n 
ClubAduhoMayor Vovamoslaterceraedadcon 65puntos debiftnes y/o 20 -150.000 

servicios Ami~scleiYoga satisfacdón adjudica 

Adquisk::i6n Junta de Adelanto los 
85puntos debiene$ylo " E&eritoresdePuntade Cómodo uabajo mejor 450.000 

servicios Tralca 
adjudica 

Adquisición 
ClubdeAdulto Mayor PorlaAmistadyBienestarde SO puntos de bienes y/o 22 312.610 

servicios 
Amistad los socios adjudica 

Adquisic:íón 
75 puntos 

debieoesy/o 23 AgnJpacióoArte21 Cultivando Habilidades 
adjudica 

Adquisición 
Bordadoras de Isla 75puntos de bienes y/o " PaiBI.IIlmejorpintar 400.000 - Nog~ adjudica 

Adqui$ic::i0n CentroCuhuraldel 
75punl0$ 

de bienes y/o 25 Adulto Mayor Manos creativas 

""""" Creaci6n 
adjudica 

AdquiliciOn 
Taller de 

debielle$y/o 26 
Emprendedores 

Fomen1ando el Turismo Local 
70puntos 

450.000 - Anesanalesde lsla adjudica 

Nog~ 

Mquisicibn 
Adquisicibnequipamientofútbol 

de bienes y/o 27 
Club Depot1ivo Quilco para escuela de fútbol 70 puntos 

450.000 
S"' (camiselas, short,medias. adjudica 

balones de fútbol, petos) 

AdquiliciOn Taller de Bordadoras 
Bordandosuel'losy la 65puntos 

de bienes y/o 28 LasCoinddenciasde 
implementaciOndellug.ar adjudica 

450.000 

-oo• Isla Negra 

Adquisidor. 

de bienes y/o 29 
Club do Adulto Mayor Proyectopararealizarcenasde 65puntos 

450.000 

&efVicios 
Siglo XXII beneficencia adjudica 

AdquisiciO!l 
Centro de Madres El 60puntos 

de bienes y/o JO 
Esfuenode lslaNegra 

ManoiiM¡\gjcail 
adjudica 

427.500 

aervicios 
Adquisici6n 

CiubDepol'liYo Completando el Mobiliario de 55 puntos 
debieoesy/o " ManueiRoclriguez adjudica 

450.000 

Suscriben el s iguiente acuerdo de aprob.ación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Berrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel González Vidal, Don 
Mario Pérez Barrera y la H. Alcaldesa Sra. Natalia Carrasco Plzarro. 

Se Inhabilitan los H. Concejales; 

Don Ismael Berroeta Álvarez, respecto al Club Deportivo Marítimo por parentesco en 
tercer grado. 

Don Jos& Jofri Bustos, respecto al Club Deportivo Manuel Rodrlguez por parentesco 
del segundo y tercer grado con la Presidenta del Club. 
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Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: De los proyectos del FONDEVE-2015, 
tenemos: 

NOMBRE ORGANIZACION NOMBRE DEL PROYECTO 
JJW Centro El Quisco 30 anteflas Slim-Jim par3 transmisión en rango VHF 

Mejoremos nuestros espacios 
JJWJardlnlosPinos Nuestrascallesindicadas2daetap¡¡ 
JJW l~ Clarines Mejorar ingreso a la sede 
JJWVillaNueva lmplemen1aciónsede vecinal 
JJW N"t El Quisco Norte A escalar espacios perdióos por mejoramiento de la sede 

JJW Villa El Mirador Equipamiento oficina y cocina !lede social 
JJWLosEscritores Contentosenoroontentoysiempreagradecidos 
dePuntadeTrak:a 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Se solicita a los ser'\ores Concejales, 
proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

Consultado a cada uno de los ser'\ores miembros del Concejo presentes, acuerdan aprobar 
por la unanimidad de votos la solicitud planteada. 

OPTO. DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS: APRUEBA SUBVENCIÓN DEL 
FONDO DE DESARROLLO VECINAL (FONDEVE), ANO 2015. 

ACUERDO N° 141.· 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE El QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES APROBAR 
SUBVENCIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE LA COMUNA DE 
El QUISCO, SEGÚN ACTA DE EVALUACIÓN Y NÓMINA SELECCIONADA DE 
PROYECTOS POSTULADOS Al FONDO DE DESARROLLO VECINAL (FONDEVE), AÑO 
DE EJECUCIÓN 2015. SOLICITUD REQUERIDA POR LA COORDINADORA DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS, MEDIANTE 
MEMORANDUM W 105, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2015, CONFORME Al SIGUIENTE 
DETALLE DE ORGANIZACIONES BENEFICIADAS: 

NOMBRE MONTO 
ORGANIZACION PROYECTO SUGERENCIA SOLICITADO 

Seguridild JJWCentroEI 30antenasSiim-Jimpara 95punlos 1_()69_445 
Vecinal Quisco \r811smisi6oenrangoVHF adjudica 

Infraestructura 
JJWVillaMarina2 

Mejoremos nuestros OOpuntos m- - adjudica 

lnfraestruChJra Nuestras calles indicadas 85puntos 
428 .400 

~~ Pin05 2daetapa adjudica 

Infraestructura 
JJWLosCiarioes Mejofaringresoalasede 

80puntos 
1.470.000 

8djudica 

Equipamiento 
JJWVillaNueva 

lmplemeotaciOo sede 80puolos 
1.470.000 

comunitario vecinal adjudica 

Infraestructura JJWN"t EIQuisco 
Rescalaresplldos 

75puntos 

Norte 
perdidos por mejoramiento 

adjudica 
1.377.260 

OOia sade 

Equipamiento JJWVilla EI Equipamientoofidna y 75puntos 
comunitario cocina sede social adjudica 

Equipamieflto JJWLosEscritores Conteotosetlor0011tentoy SO puntos 
1.470.000 

comunitario siempre agradecidos adjudica 

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Berrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel Gonzillez Vidal, Don 
Mario Pérez Barrera, Don Ismael Berroeta Álvarez, Don José Jofré Bustos y la H. 
Alcaldesa Sra. Natalla Carrasco Plzarro. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la labia; 
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4.- Alcaldía. Acta de entrega con nómina de estudiantes de la comuna 
beneficiados con el " Programa de Apoyo a Estudiantes de Enseftanza 
Superior" !Beca Municipal) anualidad 2015. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Se les hace entrega sei'lores 
concejales de la información para que la revisen y después de terminado el concejo nos 
auto-convocamos para poder entregar la beca a los jóvenes. 

-Les pido comprensión porque Pilar tuvo un accidente y está con licencia. 

-La idea es que los concejales puedan sel'lalar con quienes tienen inhabilidad y tomamos el 
acuerdo para que podamos tramitar luego las becas. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla; 

5.· 

Don Mario Pérez Barrera. Concejal: Esto corresponden a programas y no hay 
inconvenientes de aprobar ahora. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Vamos a tomar el acuerdo de a uno 
porque son distintos convenios 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Se solicita a los senores concejales, 

proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

• 5.1.·) Presupuesto de Convenio 2015, suscrito con JUNJI. 

Consultado a cada uoo de los senores miembros del concejo presentes, acuerdan aprobar 

por la unanimidad de votos la solicitud planteada. 

OPTO. DE EDUCACIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE OFICIO 
ORDINARIO N° 09712015, DE CONVENIO SUSCRITO CON JUNJI PARA EL Af;IO 
2105. 

ACUERDO N° 142.· 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, 
APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y SUS RESPECTIVOS AJUSTES EN 
LAS PARTIDAS DE INGRESOS Y GASTOS EDUCACIONALES, EN SUS ÁREAS DE 
GESTIÓN CORRESPONDIENTE POR CONCEPTO DE MAYORES INGRESOS DE LOS 
PROGRAMAS EDUCACIONALES CONVENIDOS. SOLICITUD REQUERIDA POR El 
DIRECTOR DEL OPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), 
MEDIANTE TERMINOS Y ANTECEDENTES DE OFICIO ORDINARIO N° 09712015, DE 
FECHA 15 ABRIL 2015, CONFORME A DETALLE· 
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-PRESUPUESTO DE CONVENIO 2015, SUSCRITO CON JUNJI. 

SUB ITEM DENOMINACI N TOTAL M$ 
05 03 De Otras Entidades Públicas 56.400.-

TOTAL 56.400.-

GASTOS 

SUB ITEM DENOMINACION TOTAL M$ 

21 03 Otras Remuneraciones 49.200.-
22 04 Material de Uso y Consumo 1.200.-

22 05 Servicios Básicos 5.100.-

29 04 Mobiliarios y otros 900.-
TOTAL 56.400.-

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Berrlos Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel Gonziilez Vida!, Don 
Mario Pérez Barrera, Don Ismael Berroeta Álvarez, Don José Jofré Bustos y la H . 
Alcaldesa Sra. Natalia Carrasco Pizarra. 

Sra. Marlene Catalán Marfn. Secretaria Municipal: Se solicita a los sei'lores concejales, 
proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

5.2.-) Presupuesto del Programa de Integración PIE. 

Consultado a cada uno de los señores m iembros del concejo presentes, acuerdan aprobar 

por la unanimidad de votos la solicitud planteada. 

OPTO. DE EDUCACIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE OFICIO 
ORDINARIO NO 097/2015, DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 
PIE. 

ACUERDO N° 143.· 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEf.IORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, 
APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y SUS RESPECTIVOS AJUSTES EN 
LAS PARTIDAS DE INGRESOS Y GASTOS EDUCACIONALES, EN SUS ÁREAS DE 
GESTIÓN CORRESPONDIENTE POR CONCEPTO DE MAYORES INGRESOS DE LOS 
PROGRAMAS EDUCACIONALES CONVENIDOS. SOLICITUD REQUERIDA POR EL 
DIRECTOR DEL OPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), 
MEDIANTE TERMINO$ Y ANTECEDENTES DE OFICIO ORDINARIO N° 097/2015, DE 
FECHA 15ABRIL 2015, CONFORME A DETALLE 

-PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN PIE 

AUMENTO 

SUB ITEM DENOMINACI N 
05 03 De Otras Entidades Públicas 

TOTAL 

TOTAL M$ 
134.400.-

134.400.-



• 

• 

GASTOS 

SUB ITEM DENOMINACION TOTAL M$ 
21 01 Personal de Planta 7.000.· 
21 02 Personal a Contrata 54.000.· 
21 03 Otras Remuneraciones 50.000.· 
22 04 Materiales de Uso y Consumo 23.400.· 

TOTAL 134.400.· 

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Berrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel González Vidal, Con 
Mario Pérez Barrera, Don Ismael Berroeta Álvarez, Don José Jofré Bustos y la H. 
Alcaldesa Sra. Natalia Carrasco Pizarro. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal : Se solicita a los senores concejales, 

proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

5.3.·) Presupuesto de los Fondos FAEP y Pro- Retención. 

Consultado a cada uno de los seflOf'es miembros del concejo presentes, acuerdan aprobar 

por la unanimidad de votos la solicitud planteada . 

OPTO. DE EDUCACIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE OFICIO 
ORDINARIO N" 09712015, DEL PRESUPUESTO DE LOS FONDOS FAEP Y PRO- RETENCIÓN. 

ACUERDO N° 144.· 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE El QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SE~ORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, APRUEBA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y SUS RESPECTIVOS AJUSTES EN LAS PARTIDAS DE 
INGRESOS Y GASTOS EDUCACIONALES, EN SUS ÁREAS DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE 
POR CONCEPTO DE MAYORES INGRESOS DE LOS PROGRAMAS EDUCACIONALES 
CONVENIDOS. SOLICITUD REQUERIDA POR El DIRECTOR DEL OPTO. DE 
ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), MEDIANTE T~RMI NOS Y 
ANTECEDENTES DE OFICIO ORDINARIO N° 09712015, DE FECHA 15 ABRIL 2015, CONFORME 
A DETALLE 

·PRESUPUESTO DE lOS FONDOS FAEP Y PRO- RETENCIÓN 

DISMINUYE GASTOS 

SUB ITEM DENOMINACI N TOTAL M$ 
22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 1.500. 

29 07 Programas informáticos 22.100 . 
TOTAL 23.600.· 

AUMENTA GASTOS 

SUB ITEM DENOMINACI N TOTAL M$ 
22 04 Materiales de Uso y Consumo 5.600.· 
29 04 Mobiliarios y Otros 16.500.· 
29 05 Máquinas y Equipos 1.500.· 

TOTAL 23.600.-

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don Eduardo 
Berrios Silva, Don Alfonso Gelve:J: Torres, Don Manuel Gondtez Vldal, Don Mario Pére1: 
Barrera, Don Ismael Berroeta Atvarez, Don José Jof ré Bustos y la H. Alcaldesa Sra. Natalia 
CarrascoPizarro. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal : Siguiente punto de la tabla; 
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Administrativa del Se 
antecedentes de Oficio Ordinario 
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Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Se solicita a los sel'lores Concejales, 
proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

ConsuHado a cada uno de los seflores miembros del concejo presentes, acuerdan aprobar 
por la unanimidad de votos la solicitud planteada. 

OPTO. CE SALUD: APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE OFICIO 
ORDINARIO N"03112015 

ACUERDO N° 145.· 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE El QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, 
LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARLA Y SUS RESPECTIVOS AJUSTES EN LAS 
PARTIDAS DE INGRESOS Y GASTOS DEL SERVICIO DE SALUD, EN SUS ÁREAS DE 
GESTIÓN CORRESPONDIENTE POR CONCEPTO DE COMPROMISOS ACTUALES Y 
FUTUROS. SOLICITUD REQUERIDA POR LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL 
SERVICIO DE SALUD MUNICIPAL, MEDIANTE TÉRMINOS Y ANTECEDENTES DE 
OFICIO ORDINARIO N° 031/2015, DE FECHA 14 ABRIL 2015, CONFORME Al 
SIGUIENTE DETALLE· 

SUB. ITEM. OENOMINACION AUMENTA DISMINUYE 
M$ M$ 

24 01 Otras Transferencias al 7.200.-
Sector Privado 
TOTAL 7.200.-

21 03 Otras Remuneraciones 7.200.-

TOTAL 7.200.- 7.200.-

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Berrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel González Vldal, Don 
Mario Pérez Barrera, Don Ismael Berroeta Álvarez, Don José Jofré Bustos y la H. 
Alcaldesa Sra. Natalia Carrasco Plzarro. 

Sra. Marlene Catalan Marln. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 
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7.- Acuerdo de Concejo Opto. de Salud: Aprueba modificación presupuestaria y 
sus respectivos ajustes en las partidas de ingresos y gastos del Servicio de 
Salud en sus 8reas de gestión correseondiente oor concepto de 
compromisos actuales y futuros. Solicitud requerida por la Directora 
Administrativa del Servicio de Salud Municioal mediante ténnlnos y 
antecedentes de Oficio Ordinario N" 03312015 de fecha 16 abril 2015. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Se solicita a los ser'lores Concejales, 

proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

Consultado a cada uno de los ser'lores miembros del concejo presentes, acuerdan aprobar 
por la unanimidad de votos la solicitud planteada. 

OPTO. DE SALUD: APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE OFICIO ORDINARIO 
N°033/2015. 

ACUERDO N" 146.-

El H_ CONCEJO MUNICIPAL DE El QUISCO. ACUERDA APROBAR POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SEI'.IORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, LA MODIFICACIÚN 
PRESUPUESTARIA Y SUS RESPECTIVOS AJUSTES EN LAS PARTIDAS DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL SERVICIO DE SALUD, EN SUS ÁREAS DE GESTIÚN CORRESPONDIENTE POR 
CONCEPTO DE COMPROMISOS ACTUALES Y FUTUROS. SOLICITUD REQUERIDA POR LA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE SALUD MUNICIPAL, MEDIANTE T¡:RMINOS 
Y ANTECEDENTES DE OFICIO ORDINARIO N° 03312015, DE FECHA 16 ABRIL 2015, 
CONFORME Al SIGUIENTE DETALLE 

SUB. ITEM. DENOMINACI N AUMENTA DISMINUYE 
M$ M$ 

22 
Servicios Técnicos y 2.880.-
Profesionales 
TOTAL 2.880.-

22 09 Arriendos 2.880- 7.200.-

TOTAL 2.880.- 2.880.-

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don Eduardo 
Barrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel Gonzfllez Vldal, Don Mario Pérez 
Barrera, Don Ismael Berroeta Alvarez, Don José Jofré Bustos y la H. Alcaldesa Sra. Natalia 
Carrasco Pizarra. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla; 

8.- Acuerdo de Cancelo Alcaldia : Aprueba otoraar una asignación de Incentivo 
para la Directora Administrativa del Servicio de Salud Municipal conforme a 
lo establecido en el Art. N" 45 Ley 19.378 Estatuto de Atención Primaria. 

Don Eduardo Barrios Silva. Concejal: Nosotros ya tuvimos la comisión con la Sra. Caty y 
ella estaba pidiendo una reconsideración en su asignación del articulo 45. 

-La idea es que ella no se pusiera tantas metas y que no pudiera cumplir, ya que hemos 
tenido bastantes problemas. 

-Ella solicitó una asignación del articulo 45 por $580,000. 

Don Alfonso Gelvez Torres. Concejal: Es bueno señalar que el concejo estuvo de 
acuerdo con esta asignación de los$ 580.000.-

Don Eduardo Berrios Silva. Concejal: ¿Y Ud., alcaldesa? 
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Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Lo vieron en comisión y lo evaluaron 

-El Director (Técnico) de Salud presentó su licencia y no su renuncia. Por lo tanto, vamos a 
tener que reforzar. 

Don Eduardo Berrios Silva. Concejal: La Sra . Caty prometió hacer luego las bases para 
llamar a concurso de Jefe Técnico. Por el momento habffa que ver a un profesional que 
pudiera aceptar el cargo mientras se llama a concurso. 

Don Manuel González Vidal. Concejal : La reunión fue bien provechosa ese día por el 
tema de la salud, y a la vez, fue un poco incómoda porque se estaba hablando de un 
funcionario público, si le subfamos o no les subíamos el sueldo. 

-Yo ante esta situación espero ver resultados en el terreno; que salud funcione de una 
buena manera y que cada vez se vayan evaluando las cosas. 

-Espero que para otra oportunidad se enfoque de una manera distinta la reunión y vamos 
más lo concreto 

• Sra. Marlene Catalan Marín. Secretaria Municipal: Se solicita a los señores Concejales, 
proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido por un monto de$ 580.000 hasta el 
mes de diciembre del2015; 

• 

Consultado a cada uno de los señores miembros del concejo presentes, acuerdan aprobar 
por la unanimidad de votos la solicitud planteada. 

ALCALDIA: APRUEBA OTORGAR UNA ASIGNACIÓN DE INCENTIVO ART. NR 45, LEY 
19.378, PARA LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE SALUD 
MUNICIPAL. 

ACUERDO N° 147.-

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEIÍIORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, 
OTORGAR UNA ASIGNACIÓN DE INCENTIVO PARA LA DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE SALUD MUNICIPAL POR UN MONTO TOTAL DE 
$ 580.000.-, HASTA EL 31 DICIEMBRE 2015, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ART. N" 45, LEY 19.378, ESTATUTO DE ATENCIÓN PRIMARIA. 

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Barrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Don Manuel González Vidal, Don 
Mario Pérez Barrera, Don Ismael Berroeta Álvarez, Don José Jofré Bustos 'J la H. 
Alcaldesa Sra. Natalia Carrasco Pizarra. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla ; 

9.- Informe Comisiones del H. Concejo. 

Don Eduardo Barrios Silva. Concejal: Hago entrega de la Comisión de Salud que se 
realizó el jueves pasado en donde vimos el tema de la Sra . Caty por el tema de la 
asignación del articulo 45. 

Don Alfonso Gelvez Torres. Concejal: Voy hacer entrega de los resultados de la 
Comisión del Adulto Mayor y que se trata de haber adquirido una información general de lo 
que está ocurriendo en materia del Adulto Mayor en la comuna a través de la Oficina del 
Adulto Mayor. 
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-Tenemos la gran necesidad alcaldesa de llevar adelante las modificaciones que se 
necesitan en la oficina del Adulto Mayor; está la necesidad de poder ocupar los espacios 
laterales al edificio; hacer el cielo: tenemos los recursos que quedaron del año pasado. 
Nosotros vemos una gran necesidad de poner prioridad a estas modificaciones. 

-En este momento los talleres estén descentralizados porque no está la posibilidad de 
realizar todas las actividades del Adulto Mayor en el edificio, por lo tanto, se requiere poner 
urgencia a estas modificaciones. 

Don Manuel González Vida!. Concejal: Quiero hacer entrega de la Comisión Territorial 
que se realizó el 30 de abril para tratar el tema de las tomas. 

-Fue una reunión provechosa donde se llamaba a continuar con lo que se habfa empezado. 
Los concejales quedaron muy conformes con el avance que ha tenido el municipio por el 
tema de las tomas. 

-Asf podemos informar a la comunidad de lo que está sucediendo. 

Don Mario Pérez Barrera. Concej al: Quiero hacer entrega de la Comisión de Educación 
que se realizó el día martes 21 de abril 

-Don Eugenio Arce nos vino a presentar la forma en que había recibido el Opto. de 
Educación cuando él asumió el1 de agosto del año 2014. 

-Queda claro que no hubo un traspaso como correspondla y hablan varias falencias de 
cómo se habla hecho este traspaso 

Don Ismael Berroeta Álvarez. Concejal: No se realizó la Comisión de Seguridad el jueves 
pasado por no comunicar a Carabineros. 

Don José Jofré Bustos. Concejal : Hacer entrega la Comisión de Desarrollo Social y 
Comunitario, sobre las subvenciones a la Fundación INTEGRA, Cruz Roja y Agrupación 
Nueva Vida. 

Sra. Martene Catalan Marin. Secretaria Munic ipal: Siguiente punto de la tabla; 

10.- lnfonne Señores Concejales. 

Don Mario Pérez Barrera. Concejal: Informar que hace algunos días un grupo de gente se 
me acercó por el tema de ver cómo ellos podlan trabajar y concretar el tema que tiene que 
ver con la vivienda propia a través de la vla institucional, en este caso, de los planes que da 
el SERVIU a nivel pals 

-Ellos en este momento estan en un proceso de formalización de un comité de vivienda. 
Tuvieron en un proceso de pre inscripción que llevaron a cabo con bastante éxito y que da 
cuenta de la demanda durante estos siete años por la falta de proyectos acá en El Quisco. 

-Es gente que tiene la convicción de luchar por un derecho que está implfcito en la 
Constitución y para que estos derechos se ejerzan están a través de planes que tiene el 
SERVIU para la construcción de viviendas sociales. 

-Creo Alcaldesa que es un tema digno de discutir en algún momento; la falta de vivienda 
que hay para mucha gente en El Quisco. 
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Sra. Nata tia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: ¿Qué mecanismo ~0"0 0<!fl\-
verificación real de la gente de la comuna y que no sean gente que viene de % 
de Santiago a sumarse a este Comité? ¿;; 

~'"""""'o 
-Me interesa saberlo porque hay algunas lineas de acciones que hemos estado ' Miájáii 
y me interesa que en algún momento se pudieran cruzar; estamos viendo el tema del plan 
regulador; también estamos viendo algún terreno donde existiría la posibilidad. Me 
interesarla saber en concreto los filtros que se usaron y algunos mecanismos. 

Don Mario Pilrez Barrera. Concejal: Alcaldesa, yo lo primero que tendrla que decir, es 
que la Constitución pennite que no se puede discriminar a la gente, ni siquiera a las 
personas extranjeras; y las que tienen 1 O años de residencia, sea peruano, colombiano y de 
la nacionalidad que sea , se inscribe en cualquier comuna del país; con mayor razón pasa 
con cualquier chileno nacido en cualquier parte del territorio. Sin embargo las personas que 
hicieron este trabajo, lo dirig ieron a residentes de la comuna de El Quisco. El llamado que 
se hizo fue a residentes 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. Alcaldesa: Estamos de acuerdo 

• -Cuando se gestó el proyecto de l as Marinas y Padre Alvear, una de las mayores críticas 
que había en ese momento -usted también estaba en esto- justamente que no habla gente 
de la comuna y se había traído gente de afuera 

• 

Don Mario Pérez Barrera. Concejal: Quiero dejar en claro que a diferencia del tema de 
las Marinas, en donde los Comités nunca funcionaron , sino que fueron una excusa para el 
proyecto, yo lo tengo claro que nunca funcionaron. la gente que está conformando los 
Comités de ahora, van a funcionar como Comité y van a ser participes de un proyecto que 
dé solución y van a tener las opciones que les da el Ministerio de Vivienda para poder elegir. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Hoy en día en la oportunidad de elegir, 
se ajusta bastante al plan regulador. Yo creo que en su momento vamos a tener la voluntad 
de poder discutir técnicamente el plan regulador y no basándose en lo politice; en que ahí 
está la solución real para la demanda que tenemos en la comuna de proyectos 
habitacionales . 

-En la cuenta pública yo les exponfa que !enrames temas pendientes; mencionaba el tema 
de la toma , el plan regulador, proyectos habitacionales y otras cosas más. 

Don Ismael Berroeta Álvarez. Concejal : Alcaldesa, quiero informar sobre esto mismo; por 
el suer'io que se le está dando a las personas. 

-Hay personas que han ido a conversar conmigo por este mismo caso, por la casa de la 
vivienda 

-Se les está diciendo a la gente que corran al banco a depositar porque ya vienen las casas, 
tengo testigos; señoras de pescadores que tienen un sueño; que para seis meses más, que 
para el ar'io 2016 van a tener sus casas. 

-Yo veo que vienen las elecciones y se están haciendo estos trabajos; están colocando una 
ilusión a la gente de nuestra comuna que necesita casa 

-Por favor le pido alcaldesa, no sé cómo decirlo a la gente y no dar ese suer'io que es una 
mentira y que hay que trabajarlo por intermedio del municipio y no que lo hagan los partidos 
polít icos. 
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-Les pido en el nombre del Señor que no le hagan ilusiones a la gente de nuestra comuna. 

Es muy doloroso, tengo amigos en la caleta, tengo familiares. 

-Me duele mucho la ilusión que se le esta haciendo a la gente de nuestra comuna; yo lo voy 

a decir por el diario, la radio y por todas partes. 

Don José Jofré Bustos. Concejal: Informar que me tocó asistir al seminario, Defensor del 

Pueblo en la comuna de San Antonio 

-Es necesario que nuestra comuna pueda tomar esta temática. 

-Es un tema a tratar para que nosotros podamos sentar a la mesa para ver y discutir. 

-Decir que me tocó asistir al aniversario de la escuela de El Totoral, ellos estén en un buen 

lineamiento. Hay una nueva Directora y tenemos que dar el respaldo como corresponde. 

-Me da gusto ver que los profesores y asistentes de la educación de El Totoral, están muy 

satisfechos con el trabajo que ha realizado hasta este momento (Directora) y se reflejó ese 
día en la actividad . 

-Alcaldesa, agradecerle porque se celebró el día del Carabinero. Es necesario sentirse 

empoderado; muchas veces nosotros los criticamos y cuando los necesitamos y tenemos 
algún problema en la comuna, llamamos a Carabineros. Son importantes estos lazos que 

se tienen que hacer 

-Alcaldesa. la felicito por la cuenta pública, creo que le dio el realce que nosotros veíamos 

hace tiempo, que existiera un tipo de glamur dentro de lo que es una cuenta pública. 

Sra. Marlene Catalan Marin. Secretaria Municipa l: Siguiente punto de la tabla; 

Don Manuel González V ldal. Concejal: Quiero mencionar sobre el tema de la cuenta 
públ ica a lcaldesa; 

-Yo voy a opinar lo contrario de lo que habló mi colega José Jofré; lo que voy a decir lo digo 

con bastante responsabilidad y sinceridad; yo creo que no he visto cuenta pública mas mala 

que he visto en mi vida y que he podido asistir. Viendo las demás cuentas públicas de las 
comunas vecinas; yo creo que dejó mucho que desear alcaldesa y se lo digo a su cara. 

-El punto dos de la cuenta pública; yo creo que nuevamente el show político que se monta 

sobre una cuenta pública con sus aliados políticos, tanto Torres como Roy, creo que no 
habla bien de nuestra comuna . 

-No solo aprueba los proyectos para nuestra provincia el señor Roy, también están; Piña, 

Mauric io Araneda, en donde no vienen a una cuenta pública para que se les tire flores o se 

ponga una banda musical 

-Yo esperaba que esto estuviera a la altura y fuera una cuenta pública más sobria en donde 

lodos pudiéramos salir contentos 

-Nuevamente se monta un show a Roy y a Torres en una cuenta pública, asl como también 
se hizo en el gimnasio hace un tiempo atrás 
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-Yo he estado en otras cuentas públicas, en donde han estado sentado, los Diputados, los 
CORES, haciendo un buen equipo por el tema comunaL Faltó mucho para hacer una 

cuenta pública como corresponde 

-lo otro Mar1ene, yo pedí una documentación hace un tiempo atrás, ya van más de 10 dlas 
y es sobre el proceso que habla por la deuda o juicio que había con GIROVISUAL, sobre las 
paletas publicitarias, el consumo eléctrico y también que se me entregaré por escrito el 
tema del programa que tiene la municipalidad con el canal GIROVISUAL por el programa 
Construyendo Futuro 

Sra. Natalía Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: la información está y se le entregará 
en los plazos correspondientes, todavla quedan días. 

Don Manuel González Vidal. Concejal: Lo otro, es que en la tabla del dla 22 de abril, en el 
punto W 7 por el tema de la Cruz Roja, yo fui uno de los concejales que rechazó esta 
subvención, por lo tanto, yo el d ía jueves me dirijo a la Contralorfa de la República para 
hacer las consultas que corresponden para ver qué respuesta me pueden dar 

-Voy a concurrir a la Contraloria para que me puedan dar una respuesta sobre la 
subvención que se entregó, no con aportes municipales de principio, se entregó con platas 
de la fundación y con hechos consumados. La verdad de las cosas es que encontré que no 

se ajustaba 

Don Mario Pérez Barrera. Concejal: Voy aprovechar de contestarte al concejal Berroeta 

respecto al tema que él ha planteado; esto de jugar con los anhelos de la gente. Alcaldesa y 
concejal, les quiero decir que la gente esta participando de un proyecto, donde no hay 
ninguna fecha, ni siquiera hay un proyecto. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: La gente ha consultado por fechas y 
tes dicen que en seis meses más les van a sus casas. 

Don Mario Pérez Barrera. Concejal: Alcaldesa, ahí se está dando otro problema porque 
nos tocó a nosotros. es que mucha la gente ha sido visitada últimamente por el ex alcalde, 
José Carrasco -aparte de estar haciendo una campaña de alcalde, que supuestamente está 
armando en un convenio que tiene con usted de repartición del poder- él estaría formando 
sus un comité en donde está entregando estos beneficios. 

-Yo llamo a mantener la calma, a separar las aguas. Esto no tienen nada que ver con don 

José Carrasco; este es un comité que todavla no realizado ningún proyecto. 

-Le quiero decir concejal (Berroeta) que en definitiva, aquí no se ha levantado ni un solo 
proyecto, asf que nadie podrla hablar de ninguna fecha; lo único concreto que hay es que 
este sábado ellos se conforman como Comité, esto es lo único real y que tiene fecha. Ellos 
van a comenzar la discusión para levantar un proyecto que de solución a sus problemas. 

-Yo soy bastante optimista porque el plano regulador que hoy tenemos está vigente, si 
hubiese un instrumento un plan regulador que hubiera colocado el acento en donde se 
podían construir las viviendas sociales, hoy estos terrenos no hubieran existido porque ya 
habrían sido tomados por las inmobiliarias. 

-Afortunadamente los terrenos hoy están y solamente dependen de la voluntad política, de 
la alcaldesa y del concejo para poder modificar en el caso de que haya una propuesta 
concreta. 
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Sra. Natalia And rea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Esto se va hacer con un plan regulador 
y no con un seccional, como sucedió anteriormente, porque si no vamos a estar todos en las 
mismas condiciones que ya estuvimos 

Don Mario Pérez Barrera. Concejal: Yo esta discusión la es la encuentro estéril alcaldesa 
porque en Las Marinas hubo un fraude de más de 1.000 millones de pesos y esto se hizo 
con un seccional, pero los seccionales no son para hacer fraudes, el fraude lo tiene que 
pagar quienes lo hicieron y no tienen por qué ser los vecinos que tienen una necesidad, los 
que tienen que pagar los costos por lo que otros lucraron. 

-Yo creo que el tema de fondo, hay que fijarse bien hacia dónde lo vamos a centrar porque 
aquí el problema son los vecinos. Hoy la gente está cansada del mundo polltico porque no 
estamos dando respuesta a las inquietudes de ellas. 

-Ayer la Presidenta de la República recibió el informe de políticas de suelo para la 
integración social y que es un documento que propone la reforma necesaria para enfrentar 
la segregación urbana en los sectores más vulnerables dentro de las ciudades. 

-Digo yo, ¿cómo la gente que anda deambulando y quiere una solución habitacional; 
nosotros vamos a dar su idea al tacho de la basura y del contrario no trabajar en una 
solución para ellos? 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. Alcaldesa : En esto estamos todos de acuerdo 
pero no es el tema en discusión; tenemos que tener la voluntad de trabajar el plan regulador 
porque no es el único tema, el de las viviendas sociales, lo que hoy en dia nos genera 
grandes conflictos en la comuna . 

Don Ismael Berroeta Alvarez. Concejal: Se me olvidó el nombre del presidente de La 

Marina 11. 

Don José Jofré Bustos. Concejal : Don David Fuentes. 

Don Ismael Berroeta Alvarez. Concejal: Yo tuve una conversación (con él) concejal 
Gelvez; le hago la consulta que para cuándo son las viviendas, para el2018, del2017; él 
me dice, posiblemente seguro para el 2016. Esto le están metiendo a la gente . 

-Yo lo vi con las micras, la locomoción que viene de San Antonio; muchos alumnos me han 
dicho que los dejan votados. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa : El bus que va desde Algarrobo no 
alcanza a cubrir toda la demanda. Todos los anos, lo que hacemos es solicitar a Santiago 
que por favor coloquen bus para El Quisco; en estas gestiones estamos ahora. 

Don Ismael Berroeta Alvarez. Concejal : Con la litoral yo lo vi, me levanté temprano y me 
fui a Isla Negra; seguí a la micro litoral y no les paraba a los escotares. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. Alcaldesa : Vamos a mandar una carta. 

Don Ismael Berroeta Alvarez. Concejal: Alcaldesa, lo otro es por los trabajadores que 
van a San Antonio y no tienen locomoción para venirse tarde, ¿se podrá trabajar sobfe este 
tema? Porque hay muchos trabajadores de nuestra comuna que están trabajando en San 
Antonio. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa : lo vamos a ver. 
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Don José Jofré Bustos. Concejal: Veo la efervescencia de cómo se trabaja el tema de la 

vivienda pero del af'io 2012, desde cuando me tocó ingresar, no sé si en el primero segundo 
concejo instaure el tema en que teníamos que ver el plan regulador, el ano 2013 también 
toque el tema, el 2014. Yo creo que se hubieran zanjado muchos temas: yo creo que ahora 
esta la voluntad de éste concejo para poder trabajar1o. 

-Lo hemos tocado todos los ar'los y siempre se ha evadido, han hecho lobys para que no 
trabajemos el plan regulador, yo creo que este es el momento alcaldesa. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Se les va a presentar una propuesta de 
trabajo para el plan regulador. 

Don Alfonso Gelvez Torres. Concejal: la verdad es que yo también tuve mucha gente 
que me preguntaba en la calle y algunos me visitaron en mi casa para verificar si 
efectivamente las viviendas que se van a entregar para el próximo año -me lo declan con 
nombre y apellido, inclusive la población ya tiene nombre- la verdad es que yo tenia que 
decir que no había nada de verdad y que puede haber un mal entendido. Esto me motivó 
para venir a ver la cola de gente y no encontré ninguno que fuera del El Quisco; esto me 
planteo un serio problema . 

-Yo también fui joven y que anhelaba tener una casa. Tenia dos hijas y no tenía casa; yo sé 
lo que es tener ese anhelo. 

-Me afecta que se pudiera jugar con esto y no estoy haciendo una acusación directa, pero la 
verdad es que hay que ser muy precavidos en esto. 

-Alcaldesa yo creo que lo que corresponde, porque esto no es tarea de los partidos 
políticos; hacer anotaciones. listas, en donde aqui se perfila la polilización de este 
problema. Antes que entre a\ problema politizado yo creo que habrla que intervenir, por una 
parte esperamos que sea más exitoso en el tema de las tomas y pararlas. Esto conlleva un 
compromiso al que nosotros como municipio constatar realmente de las necesidades de 
vivienda que tenemos en la comuna 

-Yo estada alcaldesa para que en resorte suyo este trabajo se realizara para que el 
municipio y todos en conjunto pudiéramos optar a un proyecto habitacional pero esto parte 
por abordar el plan regulador que requiere ser modificado 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Se recoge, y entendiendo también que 
esta es una necesidad la gente. Espero que estemos a la a!tura suficiente para dejar 
partidos políticos de lado y darles una solución concreta, con promesas reales y no con 
proyecciones. 

-Señores concejales, les acabo de entregar las becas para que lo puedan analizar y la idea 
es que podamos tomar el acuerdo ahora. 

-les recuerdo que al frente tenemos la cuenta pública del SEREMI de Transporte a las 11 
de la mañana 

-Vamos hacer un receso (5 minutos) y continuamos. 

Sra. Marlene Catalán Marin. Secretaria Municipal: Se solicita a los señores Concejales, 
proceder a la votación para tomar el acuerdo requerido; 

Don Eduardo Berrlos Silva. Concejal: Apruebo. 

Don Alfonso Gelvez Torres. Concejal: Apruebo. 



Don Manuel Gonzále:t Vldal. Concejal: Apruebo. 

Don Ismael Berroeta Álvare:t. Concejal: (Apruebo) pero me abstengo 
11, 17, 22, 26, 29, 35, 38 y 47 por parentesco en grado 3. 

Don José Jofré Bustos. Concejal: Apruebo en la totalidad y solicito que pueda aumentar 
el cupo. 

Don Mario Pére:t Barrera. Concejal: ¿Alcaldesa, es real la posibilidad de extender a las 
otras 37 personas? 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pi:zarro. Alcaldesa: No son 37, son menos; algunos 
quedaron afuera porque no presentaron toda la documentación. Vamos a ver la posibilidad 
concreta de poder aumentar y que se mantenga en el tiempo; se les comunicará a ustedes. 

Don Mario Pére:t Barrera. Concejal: Apruebo. 

Sra. Natalia Andrea Carrasco Pizarra. Alcaldesa: Apruebo 

• Sra. Marlene Catalan Marín. Secretaria Municipal: Consultado a cada uno de los señores 
miembros del Concejo presentes, acuerdan aprobar por la mayorla de votos la solicitud 
planteada. 

• 

OPTO. SOCIAL: APRUEBA RESULTADO DE BECAS PARA LOS ALUMNOS 
BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA DE APOYO A ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR, AÑO 2015. 

ACUERDO N° 148.· 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA APROBAR POR LA MAYOR[A 
DE VOTOS DE LOS SE~ORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES LA NÓMINA 
DE ALUMNOS BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA DE APOYO A ESTUDIANTES DE 
ENSE~ANZA SUPERIOR, BECA MUNICIPAL PARA EL A~O 2015. SOLICITUD 
REQUERIDA POR LA SRA. ALCALDESA, NA TAllA CARRASCO PIZARRO, CONFORME 
Al SIGUIENTE DETALLE: 
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.. TABATA URRUTIA GARC A 

MANUEL DOMINGO URZUA MILLAGUIR .. JHON ALEJANDRO VARAS LEIVA 

89 CAROLINA ANDREA VARGAS CABELLO 
90 VICTORIA ALEJANDRA VEASARANDA 

" NICO S ALFREDO VELASCO ESPINOZA 

92 ELIZABETH CARMEN VILlALOBOS CA TRI N 

93 MAR AJOS VILLALOBOS CA TRI N 
VANESSA KONSTANZA 

VIVAR OUEZADA 

ERICKIAN WITTKE RAM REZ 

TANNIAALEJANDRA WITTKE RAM REZ 

98 RAULARTURO ZAMORANO COFR 

" ALVARO ALFREDO ZAMORANO MU OZ 

100 ZAHIDA AYLEEN ZARA ARELLANO 

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación, los Honorables Concejales, Don 
Eduardo Berrios Silva, Don Alfonso Gelvez Torres, Con Mario Pérez Barrera, Don 
Ismael Berroeta Álvarez, Don José Jofré Bustos y la Sra. Alcaldesa, Natalia Carrasco 
Pizarra. 

Se Abstiene de votar el H. Concejal, Don Ismael Berroeta Álvarez por parentesco en 
grado 3, en los alumnos de la nómina correspond~te-a-..1 s numerales; 
7 ,11, 17,22,26,29,35,38 y 47 ((J$.,.voAo o~ 

SE CIERRA LA SESIÓN A LAS 11:00 HRS. j 0 \ 
i 
< 
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SESIÓN ORDINARI DEL H. CONCEJO MUNICIPAL El 
DE MAYO 2015.-

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa Presidenta : ..... . 

Don Eduardo Berrlos Silva. Conce'al: .. 

Don José Jofré Bustos. Canee al: .. 

Don Ismael Berroeta Álvarez. Conce'al ....... . 

Don Alfonso Gelvez Torres. Conce'al 

Don Mario Pérez Barrera. Canee al 

Sra. Marlene Catalan Marin. Secretaria Munici al 
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